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VLtos, bs documentos adiuntos, y;

CONSIDERA DO:

r

é.

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación gar¿ntizar el buen ¡nicio del año
escolar en mncordancia con las polít¡cas priorizad6 y los cornpromisos de gesüón escolar;

1- Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

tes existentes en las insüluciones educativas públicas no cubie(as por nombramiento son atendidas vía mncurso
contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

idad permitir la contraleión temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educac¡ón bá§ca y técnico

va; es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en 16 instituciones educativas;

Que, por Decfeb Suprerno Nc 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataciones de profesocs y su renovación efi el marco del mntrato de servic¡o docente en

Át!X ón básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finaldad de eslablecer disposicirnes en felación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
pmductiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contah suscrito entre el docente adjudicado y

el titularde la enltdad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28&4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dixa otras dispos¡ciones, el Decreto Supemo N' 00,t2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

ap Reg lamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglarnento de Organ¡zacón y Funciones

Gobiemo Regional y las facullades previstas enlaLey 2744/ ley del Pmced¡miento Administraüvo General;

anexo que loma parte de la presente, susdito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación s€ indica:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por seryic¡os peaonales según el



1.1. DATOS PERSOilALES;

APELLIOOS Y NOMBRES

D@, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

TAKI XAYAII, EOILEERTO

D.[.1. tl" ¡15946266

itAscuutlo

r8/09,1s8

D.L rf 1g
coll EsIUD0s xo PEDAGoGlcos collclulDos

EDUCACIÓ}' PflIARIiA

|'l- p¡ma¡ia

: 1700,2

: 0'!EVE21'13109

: Pf,OFESOR

: oFlCO r{' 0019&2021-f,lf{EDt TSPEOPEP-UPP

2319909 No DE FOLIOS: 31

ACTA DE ADJ,,DICACION

Désde el 0?J03¡204 ha'ii .l 31n2¡nn

30 Horar Ped¡go0¡cag

EVALUACK'T{ DE EXPEOIEiITES

r'Í." TOS DE LA PLAZA:

IVEL Y/O MODALIDAO
o; I

t

INSTIfUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

DATOS OEL COTTRATO:

DE EXPEDIENfE

oo _.

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LAEORAL

FASE OE ADJUDICACION

ARÍCULO f.. ESÍABLECE& coíhrIIE al Anexo 1 dd Decrelo Suprsnn N' 001-

2o2}M|NEDU, que mnt¡eñe el docurn€nto "Cofido de Servhio Docenb', es cal¡sal de resolución dol coím dahu¡era de los molivos

señalados en h Cláusula Sexb.

ARTICULO 3".. AFECIESE a h cdefta F€sl4uestil coflrspondienb de aorerdo d Texb

unico Odemdo &l ChsiHor de G6tos, td coíD lo dispone La Lsy t{' 31636 quo apn eba €l Pr€§rpr¡osto del Sector P'iuico pffi el Año

Fiscal2023.

Af,IICULO a'.. lOnFrcAR, h prsssl* rs.o¡xih a h pd! hbrlsda 6 ¡Et r¡as
adminisffiivas pertinoÍtes pars $ cooocirbnb y dtolEs & ¡-ey.

PRC,F. NOR A ISABEL EGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECÍORIAL III

UGEL Cofldorcanqur

¡¡¡ts

(.|N,

Qitnt

Regí strese y com u niq ue se.


